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En cumplimiento a lo dispuesto por el Manual de Contratación del Hospital del Sarare ESE, especialmente lo 

establecido en el Capítulo 6 Planeación Contractual, Artículo 45. Análisis del sector y estudios previos. dentro de 

las fases de la contratación, se deben tener en cuentas las siguientes actividades: “Estudios y documentos previos: 

Los estudios y documentos previos son el soporte para tramitar los procesos de contratación de la Empresa Social 

del Estado” razón por la cual la oficina gestora de la ESE procede a establecer la necesidad requerida y su 

conveniencia para la entidad, a través de un contrato de RENOVACIÓN Y ADQUISICIÓN DE LICENCIA PARA EL 

FORTIGATE 200F, 3 YEAR 24 X7 FORTICARE AND FORTIGUARD UNIFLIED THREAT PROTECTION 8UTP) 

PARA LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA DE LOS EQUIPOS DE SEGURIDAD PERIMETRAL DE LA ESE HOSPITAL 

DEL SARARE 

 

1. AUTORIZACIÓN PARA CONTRATAR 

 

LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SARARE, de acuerdo con la Ordenanza Nro. 03E DE 1997 

emanada  por la Asamblea departamental de Arauca, es una entidad especial de carácter público, descentralizada, 

del orden departamental,  dotada  de personería jurídica, patrimonio propio, autonomía administrativa, sometida 

al régimen jurídico previsto en la Ley 100 de 1993 y las normas legales y reglamentarias que los modifiquen, 

adicionen o complementen, cuyo objeto es la prestación de los servicios de salud eficientes y efectivos que 

cumplan con las normas de calidad.  

 

La Constitución Política de Colombia en su artículo 49 establece que la atención de la salud es un servicio público 

a cargo del estado, donde se debe garantizar a todas las personas el acceso a los servicios de salud, promoción, 

protección y recuperación de la salud. Así́ mismo al estado le corresponde organizar, dirigir, reglamentar la 

prestación del servicio de salud a los habitantes conforme a los principios de eficiencia, universalidad, igualdad y 

solidaridad. La E.S.E HOSPITAL DEL SARARE es una Empresa Social del Estado de orden territorial, con personería 

jurídica, autonomía administrativa, financiera y presupuestal, integrante del Sistema General de Seguridad Social 

en Salud, cuyo objeto legal es la Prestación de Salud a la población del Departamento de Arauca, por lo tanto, 

para satisfacer las necesidades a contratar realiza estudio previo de conveniencia y oportunidad conforme a lo 

establecido en el derecho Privado, Decreto 1876 de 1994 artículo 16, Ley 100 de 1993 artículo 195, Resolución 

No.5185 de 2013 emanada del Ministerio de Salud y de la Protección Social, modificada por la Resolución No. 

1440 de 2024 y especialmente el Acuerdo de Junta Directiva No. 23 de 2024, por medio del cual se modifica y 

actualiza el manual de contratación del Hospital del Sarare y se adopta mediante Resolución No. 354 de 2024 

expedida por la Gerencia de la E.S.E.  

 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS  

 

Acuerdo de Junta Directiva No. 23 de 2024, por medio del cual se modifica y actualiza el manual de 

contratación del Hospital del Sarare y se adopta mediante Resolución No. 354 de 2024 expedida por la 

Gerencia de la E.S.E.  

 

Fecha: 27 de abril DEL 2026 
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2. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

El hospital del sarare requiere la renovación de la licencia del Fortinet, con el propósito de garantizar la protección 

perimetral de los datos de la entidad, esta renovación garantiza los tres pilares de la seguridad de la información 

mediante las herramientas de Fortinet: 

1. Confidencialidad (Protección contra accesos no autorizados) 

 Control de Aplicaciones: El firewall identifica y controla qué aplicaciones consumen ancho de banda, 

priorizando los sistemas asistenciales sobre el tráfico recreativo. 

 VPN Seguras: Permite que especialistas o administrativos accedan a la red interna de forma remota 

(telemedicina o gestión) mediante túneles cifrados que evitan interceptaciones. 

2. Integridad (Evitar la alteración de datos) 

 Servicio de Antispam y Antiphishing: Vital para evitar que correos electrónicos maliciosos engañen al 

personal administrativo y logren robar credenciales de acceso a los servidores financieros o médicos. 

 Sandbox Cloud: Analiza archivos sospechosos en un entorno seguro antes de que lleguen a la red 

interna, evitando que el software médico sea alterado por código malicioso. 

3. Disponibilidad (El sistema siempre arriba) 

 Soporte FortiCare: En caso de una falla física del equipo (hardware), la renovación garantiza el 

reemplazo rápido del dispositivo. Sin esto, un daño eléctrico podría dejar al hospital sin sistema por días 

o semanas. 

 SD-WAN: Optimiza el uso de los enlaces de internet del hospital, asegurando que, si un proveedor falla, 

el tráfico se redirija automáticamente para no perder conexión con la Administradora de Recursos de 

Salud. 

La renovación de las licencias de Fortinet para la E.S.E. Hospital del Sarare no es simplemente un trámite 

administrativo o un gasto opcional; es una inversión crítica para garantizar la continuidad de la prestación de 

servicios de salud y la protección de datos sensibles. 

La extensión de la suscripción de este equipo es crítica por las siguientes razones: 

 Protección contra Amenazas (FortiGuard): El equipo requiere actualizaciones constantes de firmas de 

IPS, antivirus, filtrado web y control de aplicaciones. Sin la renovación programada para 2026, el firewall 

dejaría de recibir inteligencia de amenazas en tiempo real, exponiendo la red a vulnerabilidades. 

 Soporte Técnico (FortiCare): Al extender la vigencia hasta 2029, se garantiza el acceso a soporte 

especializado 24/7 y la sustitución de hardware (RMA) en caso de fallas físicas, protegiendo la inversión 

de capital inicial. 

 Cumplimiento de Ciclo de Vida: El FortiGate 200F es un modelo vigente con alto rendimiento. Alinearlo 

a una fecha de corte en 2029 permite una planificación presupuestaria a largo plazo y evita la gestión 

administrativa de múltiples renovaciones anuales. 
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3. OBJETO A CONTRATAR:  

 

RENOVACIÓN Y ADQUISICIÓN DE LICENCIA PARA EL FORTIGATE 200F, 3 YEAR 24 X7 FORTICARE AND 

FORTIGUARD UNIFLIED THREAT PROTECTION 8UTP) PARA LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA DE LOS 

EQUIPOS DE SEGURIDAD PERIMETRAL DE LA ESE HOSPITAL DEL SARARE  

 

4. CODIFICACIÓN DEL SERVICIO SEGÚN LAS NACIONES UNIDAS – UNSPSC 

 

El contrato objeto del presente Proceso de Contratación está codificada en el Clasificador de Bienes y Servicios 

de Naciones Unidas (UNSPSC) con el siguiente nivel: 

 

CLASIFICACIÓN UNSPSC NOMBRE 

43233205 SOFTWARE 

 

 

El contratista deberá realizar el suministro de los productos señalados conforme las condiciones técnicas descritas 

a continuación: 

 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD V.UNITARIO V.TOTAL 

FG200FT92230967 (coterm End Date: 2029-05-04) (Last 

Expiry Date; 2026-05-05), 3 YEAR 24 X7 FORTICARE AND 

FORTIGUARD UNIFLIED THREAT PROTECTION 8UTP) 

1 52.544.997 $52.544.997 

IVA  9.983.549,43 

TOTAL GENERAL  $62.528.546,43 

La renovación de licenciamiento de servicios Fortinet incluye: 

Servicios FortiCare (Asistencia Técnica, Actualización de Firmware y Garantía de Hardware) y 

FortiGuard (Servicios de Subscripción para protección automática de ataques), esto es: 

Servicios Fortiguard de los firewall 

• AMP Service (FortiGate Products)/AV Service 

• FortiGuard Web & Video Filtering Services 

• FortiGuard IPS Service FortiGate 

• Premium Web Support 

• Premium Comprehensive Support 

• Premium Advanced Return and Replace 

5. ALCANCE Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:  
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• OS Updates 

• Estos servicios serán funcionales por el periodo activo de la licencia. 

Servicios Forticare de los Firewall 

• Soporte 24x7 (con el fabricante) por el periodo activo de la licencia. 

• Garantía del equipo (con el fabricante) por el periodo activo de la licencia. 

• Actualizaciones de Firmware. por el periodo activo de la licencia. 

6. PARTES INTERVIENEN EN LA RELACIÓN CONTRACTUAL QUIENES  

 

ENTIDAD CONTRATANTE: ESE. HOSPITAL DE SARARE 

ENTIDAD CONTRATISTA: PERSONA NATURAL O JURÍDICA  

 

7. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO 

 

De conformidad con lo contemplado en el artículo n° 46.1.2. Según el Factor Cuantía, del Acuerdo de Junta 

Directiva No. 23 de 2024 - manual de contratación del Hospital del Sarare E.S.E., corresponde a un Contrato de 

Prestación de Servicios.    

 

8. PLAZO 

 

El contrato tendrá un plazo UN (01) MES, contados a partir del acta de inicio.  

 

9. LUGAR DE EJECUCIÓN:   

 

Saravena (Arauca), E.S.E Hospital del Sarare, ubicada en la Calle 30 No. 19ª – 82 del barrio los Libertadores del 

Municipio de Saravena (Arauca). 

 

10. VALOR DEL CONTRATO:   

 

El valor destinado para el presente proceso es la suma: SESENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTIOCHO 

MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($ 62.528.547). 

 

11. FORMA DE PAGO: 

 

La cancelación del valor del contrato se hará de la siguiente forma: a) Ciento por ciento (100%) contra entrega, la 

cual se realizará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la radicación de la factura electrónica de venta, 

acompañada de la certificación y/o recibo de satisfacción del supervisor y demás documentación contemplados 

en el manual de supervisión, contratación; previa verificación por parte del supervisor de las características y 

especificaciones técnicas contratadas. 
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NOTA 1: En el valor se entienden incluidos los costos directos e indirectos que ocasione la ejecución del contrato. 

NOTA 2: El contratista deberá presentar para cada pago, la factura electrónica de venta o la cuenta de cobro 

según sea el caso, constancia de pago de aportes a la seguridad social, parafiscales (SENA, ICBF, Cajas de 

Compensación Familiar, etc.), riesgos profesionales, cuando corresponda, y demás documentos requeridos para 

el pago de la cuenta de cobro. El contratista deberá garantizar que el personal contrato se encuentre afiliado y al 

día en pago al sistema de seguridad social integral y cancelar aportes parafiscales, a todo el personal que vincule 

para el desarrollo del contrato, cuando el vínculo sea por relación laboral, y/o verificar y aportar los pagos al 

sistema de seguridad social y para fiscales cuando el personal contratado sea por otro tipo de contrato legal 

vigente, cuando aplique. NOTA 3: Los descuentos por concepto de retención en la fuente, retención por ICA, y 

retención por IVA (cuando aplique) se realizarán conforme lo establecido en el Estatuto Tributario y demás normas 

que lo reglamente. Parágrafo 1: En el valor se entienden incluidos los costos directos, indirectos e imprevistos 

que ocasione la ejecución del contrato. Parágrafo 2: El contratista deberá presentar para cada pago, la factura 

electrónica de venta o la cuenta de cobro según sea el caso, constancia de pago de aportes a la seguridad social, 

parafiscales (SENA, ICBF, Cajas de Compensación Familiar, etc.), riesgos profesionales, cuando corresponda, y 

demás documentos requeridos para el pago de la cuenta de cobro. El contratista deberá garantizar que el personal 

contrato se encuentre afiliado y al día en pago al sistema de seguridad social integral y cancelar aportes 

parafiscales, a todo el personal que vincule para el desarrollo del contrato, cuando el vínculo sea por relación 

laboral, y/o verificar y aportar los pagos al sistema de seguridad social y para fiscales cuando el personal 

contratado sea por otro tipo de contrato legal vigente, cuando aplique. Parágrafo 3: Al formular la oferta, el 

proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las 

diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales, que afecten el contrato y las actividades que 

de él se deriven y que le correspondan. 

 

12. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

 

La E. S. E. para el cumplimiento del presente proceso afectará el rubro presupuestal: 2.1.2.02.01.004-478 - 

PAQUETES DE SOFTWARE Con CDP número 918 del presupuesto es de la vigencia fiscal 2026. 

 

13. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN: 

 

Ahora bien, resulta necesario profundizar sobre el régimen legal de la contratación aplicable a esta entidad, 

consagrada en el artículo 195 literal 6 de la ley 100 de 1993, que determina “En materia contractual se regirá por 

el derecho privado, pero podrá discrecionalmente utilizar cláusulas exorbitantes previstas en el Estatuto General 

de la Contratación de la Administración Pública”. 

 

Además de lo anterior resulta oportuno precisar la posición del Consejo de Estado, concepto del 6 de abril de 

2000, en el cual reitera la posición doctrinaria vertida en la consulta No. 1.127 del 20 de agosto de 1998, en donde 

se platea “Por regla general, en materia de contratación las Empresas Sociales del Estado se regirán por normas 

ordinarias de derecho comercial o civil. En el caso de que discrecionalmente, dichas empresas hayan incluido en 
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el contrato clausulas excepcionales, éstas se regirán por las disposiciones de la Ley 80 de 199, salvo en éste 

aspecto, los contratos seguirán regulados por el derecho privado”. Es decir que el procedimiento contractual para 

escogencia de los contratistas, celebración y ejecución del su contrato, será el que la entidad estableció en el 

Acuerdo de Junta Directiva No. 23 de 2024, por medio del cual se modifica y actualiza el manual de contratación 

del Hospital del Sarare y se adopta mediante Resolución No. 354 de 2024. El presente proceso se rige por lo 

dispuesto en la Constitución Política de Colombia, la Ley 80 de 1993, Ley 1150 del 2007, en sus principios, la ley 

100 de 1993 en su artículo 195; ley 1474 de 2011 o estatuto anticorrupción. 

 

La ley 100 de 1993 en su artículo 195 numeral 6 establece que en materia contractual las Empresas Sociales del 

Estado se rigen por el derecho privado, y de manera discrecional podrán utilizar como  cláusulas exorbitantes las 

enunciadas por el estatuto general de contratación de la administración pública, aplicando los principios generales 

de la función administrativa y de la gestión fiscal  que enmarca la Constitución Política de Colombia sus artículos 

209 y 267 y deberá someterse al régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto legalmente para la 

contratación estatal, además de la resolución N° 5185 de 2013, por medio de la cual el Ministerio de Salud y de 

la protección Social fijan los lineamientos para que las Empresas Sociales del Estado adopten es estatuto de 

contratación que rige su actividad contractual. Por lo anterior y en observancia a lo consagrado en las precitadas 

normas, la Gerente del Hospital del Sarare E.S.E., mediante el Acuerdo de Junta Directiva No. 23 de 2024, por 

medio del cual se modifica y actualiza el manual de contratación del Hospital del Sarare y se adopta mediante 

Resolución No. 354 de 2024, el en el CAPÍTULO VII – MODALIDADES Y MECANISMOS DE SELECCIÓN – ARTÍCULO 

46 MODALIDADES Y MECANISMOS DE SELECCIÓN – ARTÍCULO 46.2 Según el Factor Cuantía: Los actos 

contractuales que celebre el Hospital del Sarare ESE, por valor igual o menor de trescientos (300) Salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (smlmv) que no tengan la naturaleza que se ha previsto en las causales anteriores, 

también se someterán a contratación directa.  

 

No obstante, en virtud de la aplicación de la Ley 996 de 2005 (Ley de Garantías Electorales), la cual prohíbe 

taxativamente la contratación directa a partir del 31 de enero de 2026 debido a la proximidad de las elecciones 

presidenciales, la ESE ha determinado que la modalidad adecuada y legalmente viable es la Menor Cuantía por 

Selección Abreviada1. La elección de esta modalidad responde a la necesidad de garantizar el principio de 

selección objetiva y transparencia administrativa en un periodo de restricción legal. Al formular una invitación 

publica la E.S.E. asegura la concurrencia y la libre competencia, cumpliendo con la exigencia de evitar el uso de 

mecanismos de contratación excepcionales que puedan interpretarse como favorecimientos políticos. Por lo tanto, 

muy a pesar de que el valor estimado del presente estudio se sitúe dentro de los rangos de la contratación directa, 

la preeminencia de la norma de orden público electoral obliga a la entidad a apartarse de la contratación directa 

para adoptar este procedimiento de convocatoria pública.  

 

14. ANÁLISIS DEL SECTOR  

 

                                                 
1 CAPITULO VII – MODALIDADES, MECANISMOS DE SELECCIÓN Y CUANTÍAS - ARTÍCULO 46.3 MENOR CUANTÍA POR 

SELECCIÓN ABREVIADA 
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De acuerdo a los lineamientos establecidos en el Manual guía análisis del Sector el cual establece lo siguiente: En 

un contrato de suministro, el análisis del sector depende del objeto del contrato y de las condiciones de idoneidad 

o experiencia que llevan a contratar a la persona natural o jurídica que está en condiciones de desarrollar el objeto 

del Proceso de Contratación. 

 

Para lo cual se requiere realizar la siguiente reflexión que cumple con los interrogantes de dicha guía: Para estimar 

su valor se ha tenido en cuenta lo que dichos servicios y servicios similares han costado en el pasado para la Empresa 

Social del Estado Hospital del Sarare y en otras entidades en condiciones similares, se ha tenido en cuenta también 

el plazo del contrato, las calidades idoneidad exigidas, los descuentos y retenciones, obligaciones adicionales y el 

hecho de ser un contrato a todo costo, siendo estas las principales variables que influyen o inciden en la 

determinación del precio o valor del contrato.  

De acuerdo a los costos y teniendo en cuenta la capacidad presupuestal de la Empresa Social del Estado Hospital 

del Sarare, se establecieron valores que cumplan con dichos parámetros y permitan el suministro requerido en 

condiciones de suficiente idoneidad.  

14.1 Aspectos legales y organizacionales 

 

Se trata de un proceso de Contratación Directa, reglamentado en el artículo 46.1.2. del Acuerdo de Junta Directiva 

No. 23 de 2024, por medio del cual se modifica y actualiza el manual de contratación del Hospital del Sarare y se 

adopta mediante Resolución No. 354 de 2024 expedida por la Gerencia de la E.S.E.  

 

14.2 Comercial, Técnico y Financiero: 

 

Análisis de la Demanda 

 

Para poder hacer un análisis de precios, plazos y modalidades se tuvieron en cuenta algunos procesos relacionados 

al objeto que se han realizado en la Empresa Social del Estado Hospital de Sarare y en otras entidades de similar 

naturaleza como los siguientes: 

 

POR HISTORICO DE CONTRATACIÓN: 

Contrato No. CD – 205 DEL 02 DE MAYO DEL 2024 

Tipo de contrato COMPRAVENTA 

Objeto 

ADQUISICIÓN LICENCIA PARA EL FORTIGATE 200F, 2 YEAR 24 X7 FORTICARE AND 

FORTIGUARD UNIFLIED THREAT PROTECTION 8UTP) PARA LA PLATAFORMA 

TECNOLÓGICA DE LOS EQUIPOS DE SEGURIDAD PERIMETRAL PARA LA ESE HOSPITAL 

DEL SARARE 

Valor 
TREINTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA 

Y DOS PESOS M/CTE ($ 35.571.242)  
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De este análisis se observa: 

1) Que la Empresa Social del Estado Hospital del Sarare en anteriores ocasiones ya ha realizado procesos similares 

al que se pretende celebrar y que con ellos ha logrado satisfacer las necesidades planteadas.  

2) Que el valor establecido en el presente estudio es lo que comúnmente se cancela por este servicio, sin que esto 

genere mayores costos o plazos irrazonables.  

3) Que según el objeto del contrato las actividades se ajustan a las establecidas en el presente estudio.  

4) Los análisis del sector indican que no se ocasionaron siniestros en la ejecución de actividades, por cuanto se 

establece que la probabilidad de riesgos es mínima como se indica en la matriz de riesgos, la cual es común a 

los procesos de contratación. 

Contratista 
CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S – R/L ELIAS JAVIER MARQUEZ PARDO -ADRIANA 

MARQUEZ PARDO (PRIMER SUPLENTE DEL GERENTE)  

NIT 800.058.607-2  

Plazo UN (1) MES 

Lugar de ejecución SARAVENA (ARAUCA) 

Contrato No.  CD – 493 DEL 25 DE JULIO DEL 2025 

Tipo de contrato COMPRAVENTA 

Objeto 

ADQUISICIÓN DE LICENCIA QLIK SENSE CON EL FIN DE DESPLEGAR MODELOS BI 

ACORDES A LA NATURALEZA DE OPERACIÓN BAJO LA MODALIDAD SAAS, PARA LA E.S.E. 

HOSPITAL DEL SARARE  

Valor DIEZ MILLONES OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($ 10.008.750)  

Contratista DATECSA S.A.  

NIT 800136505-4  

Plazo UN (1) MES 

Lugar de ejecución SARAVENA (ARAUCA) 

Contrato No.  CD – 285 DEL 08 DE JULIO DEL 2024  

Tipo de contrato COMPRAVENTA 

Objeto 

ADQUISICIÓN DE LICENCIA QLIK SENSE CON EL FIN DE DESPLEGAR MODELOS BI 

ACORDES A LA NATURALEZA DE OPERACIÓN BAJO LA MODALIDAD SAAS, PARA LA 

E.S.E. HOSPITAL DEL SARARE  

Valor NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MIL PESOS M/CTE ($ 9.891.000)  

Contratista DATECSA S.A.  

NIT 800136505-4  

Plazo UN (1) MES 

Lugar de ejecución SARAVENA (ARAUCA) 
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5) En relación con la forma de pago y de acuerdo al objeto que se pretende contratar, se estima que es 

proporcional establecer el pago de la forma en que se indica en este estudio y se ha dado cumplimiento a la 

satisfacción de la necesidad en esos criterios. 

6) Que no se observaron incumplimientos o siniestros. 

 

15. LOS CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 

Por tratarse de un contrato de Suministro, la Empresa Social del Estado Hospital del Sarare exigirá en los términos 

del artículo 46.1.2. del Acuerdo de Junta Directiva No. 23 de 2024, por medio del cual se modifica y actualiza el 

manual de contratación del Hospital del Sarare y se adopta mediante Resolución No. 354 de 2024 expedida por la 

Gerencia de la E.S.E., idoneidad o experiencia, sin que sea obligatorio cumplir con los dos requisitos al mismo 

tiempo.  No obstante, la entidad se reserva el derecho de exigir simultáneamente las dos obligaciones, para 

actividades específicas.   

 

16. METODOLOGÍA EN LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 

 

16.1. IDIOMA DE LA PROPUESTA 

   

La propuesta, correspondencia y todos los documentos intercambiados entre los proponentes y el HOSPITAL, 

deberán estar escritos en idioma castellano. 

   

16.2 PROPUESTA ECONÓMICA  

   

El proponente deberá presentar la propuesta de acuerdo con los parámetros y términos establecidos.  

 

La propuesta debe ser entregada en forma presencial en el Hospital del Sarare ESE, Bloque Administración 1, 

oficina de contratación (Jurídica) ubicada en la Calle 30 # 19ª-82, Barrio Los Libertadores, Saravena, Arauca, debe 

cumplir con los siguientes requisitos: 

 

16.2.1. Idioma y moneda de la propuesta: La propuesta y sus anexos deberán presentarse en idioma castellano, 

el valor deberá presentarse en peso colombiano. El proponente, deberá adjuntar dentro del sobre N° 2 de la 

propuesta en medio físico y medio digital de conformidad con el formato  

 

16.2.2. Costos de preparación de la oferta: Todos los costos asociados a la preparación y presentación de la 

propuesta estarán a cargo del oferente, el Hospital del Sarare ESE, en ningún caso, será responsable de los mismos 

por una u otra circunstancia.  

 

16.2.3. Valores Unitarios y totales: Los proponentes deberán dar precios unitarios y valores totales para todos y 

cada uno de los ítems que aparecen cuantificados o también indicados como suma global o porcentaje en el 

formato propuesta económica (obligaciones sintagmáticas) y que forman parte integral del presente pliego de 
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condiciones. (la falta de alguno de ellos, variación de cantidades o descripción de los ítems, será causal de rechazo.)  

 

Los precios unitarios y valores totales para cada ítem, deben escribirse de forma legible y siempre a tinta, sin 

enmendaduras ni tachaduras (ver formato) de la propuesta, igualmente, deberá firmarse por el representante legal. 

La omisión del mencionado documento es causal de rechazo de la propuesta. 

 

La E.S.E. corregirá los errores aritméticos (sumas, restas, multiplicaciones, etc.), contenidos en los productos y en 

la sumatoria, según lo indicado al efecto en el presente pliego de condiciones, así: 

 

ITEM PRODUCTO  
 

DESCRIPCIÓN CANT 
VALOR  

UNIT 

VALOR  

IVA 

VALOR  

TOTAL 

 

1 

 

X 

  

X 

 

X 

 

X 

 

X 

 SUBTOTAL: XXXX 

 VALOR IVA: XXXX 

 VALOR TOTAL:XXXX 

 

17. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: 

 

17.1 Forma de presentación de la oferta: En la propuesta no podrán señalarse condiciones diferentes a las 

establecidas en este estudio; en caso de hacerlo, se tendrán por no escritas y, por lo tanto, prevalecerán las 

disposiciones contenidas en este documento y/o en la invitación. No se aceptarán propuestas alternativas. Los 

documentos que hacen parte del original de la propuesta deberán ser totalmente legibles, legajados y foliados. 

Los folios que contengan modificaciones o enmiendas deberán ser convalidados con la firma de quien suscribe la 

carta de presentación. 

Todos los documentos exigidos deberán incluirse en el original de la propuesta; la forma de presentación de la 

propuesta será la siguiente:  

 

Sobre No. 01: Documentos jurídicos y técnicos.  

NOTA: Los documentos de la propuesta deben ir con separatas y/o separadores para diferenciar uno del 

otro.  

 

Sobre No. 02: Propuesta económica 

NOTA: La propuesta económica debe ser enviada en formato Excel al correo electrónico 

juridicahospitalelsarare@gmail.com.  

 

Rotulado de los sobres será de la siguiente manera: 

 

HOSPITAL DEL SARARE ESE  

INVITACIÓN DIRECTA: RENOVACIÓN Y ADQUISICIÓN DE LICENCIA PARA EL FORTIGATE 200F, 3 YEAR 24 X7 

mailto:juridicahospitalelsarare@gmail.com
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FORTICARE AND FORTIGUARD UNIFLIED THREAT PROTECTION 8UTP) PARA LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA 

DE LOS EQUIPOS DE SEGURIDAD PERIMETRAL DE LA ESE HOSPITAL DEL SARARE 

 

 OBJETO: 

 PROPONENTE: 

 NIT: 

 REPRESENTANTE LEGAL: 

 C.C No._  

 CONTACTO (TELEFONO, E-MAIL, DIRECCIÓN: 

 FOLIOS: 

 

Los sobres (1 y 2) se presentarán identificados con rotulo y los documentos que conforman la oferta, los cuales 

deberán presentar separadores que identifique cada soporte, estar legajados, en carpetas desacidificadas cuatro 

aletas con máximo de doscientos (200) folios por carpeta, los documentos deberán estar foliados 

consecutivamente en forma ascendente (iniciando con el índice 1, 2…) en la parte inferior derecha con lapicero, 

escritos en idioma castellano. Todas las páginas de la propuesta que tengan modificaciones o enmiendas, deberán 

ser validadas con la firma al pie de las mismas de quien suscribe la carta de presentación, de lo contrario se tendrán 

por no escritas y todos los formatos o anexos exigidos se incluirán en el original debidamente firmados por quien 

corresponda. Todos los documentos y/o anexos deberán diligenciarse en papelería del oferente.  

 

La propuesta deberá tener una vigencia mínima de treinta (30) días, contados a partir de la fecha de presentación 

de la misma y el proponente deberá presupuestar todos los costos directos e indirectos en su propuesta 

económica.  

 

18. REQUISITOS HABILITANTES:  

18.1. REQUISITOS JURÍDICOS: 

Podrán participar en el presente proceso, todas las personas jurídicas nacionales o extranjeras, en consorcio o 

unión temporal, legalmente constituidas y domiciliadas en Colombia.  

18.1.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA.  

Este documento se realizará de acuerdo con el formato suministrado por el Hospital anexo a la invitación pública, 

el cual debe estar firmado en original por la persona natural o por el representante legal de la persona jurídica, 

indicando su nombre, documento de identidad y demás datos allí requeridos. 

Cuando se trate de proponentes que sean personas jurídicas privadas extranjeras que no tengan establecida 

sucursal en Colombia deberán, además, adjuntar a la propuesta los documentos con los cuales acreditan un 

apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, para la celebración del 

contrato y para representarla judicial y extrajudicialmente. 

18.1.1.2 CERTIFICADO VIGENTE DE CONSTITUCIÓN, EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL. 
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Para efectos de la verificación de la capacidad jurídica, la persona natural y/o jurídica oferente deberá presentar 

con su oferta el Certificado de existencia y representación Legal, el cual deberá tener una fecha de expedición no 

mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de presentación de la propuesta, en donde acredite que 

su objeto social corresponde al objeto de la presente contratación, o que contemple actividades afines al mismo, 

de manera quo le permita a la persona jurídica celebrar y ejecutar el contrato ofrecido, teniendo en cuenta para  

estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

De conformidad con lo establecido en la ley 1258 de 2008, en el documento de constitución de las sociedades por 

acciones simplificadas, artículo 5°, su objeto social se puede comprender una enunciación clara y completa de las 

actividades principales o puede expresar que la sociedad realizara cualquier actividad comercial o civil licita. Si 

nada se expresa en el acto de constitución, se entenderá que la sociedad por acciones simplificadas podrá realizar 

cualquier actividad lícita.  

En el evento en que el objeto social de una sociedad por acciones simplificadas no especifica las actividades iguales 

o similares al objeto a contratar, se entenderá que estas se encuentran dentro de las actividades licitas de la 

persona jurídica. 

Si el oferente es persona natural, acreditará su inscripción en el Registro Mercantil, mediante la presentación del 

certificado de matrícula mercantil, el cual deberá tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 

calendarios anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. Así mismo deberá acreditar que la actividad 

mercantil corresponde al objeto de la presente contratación, o que contemple actividades afines al mismo, de 

manera que le permita celebrar y ejecutar el contrato ofrecido, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y 

la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

Cuando se prorrogue la fecha de presentación de la propuesta, el certificado de existencia y representación legal 

tendrá validez con la inicialmente prevista. 

Todos los documentos (públicos y privados) otorgados en países no miembros del Convenio de La Haya de 1961, 

y los privados otorgados en países miembros de este Convenio tendientes a acreditar la existencia y representación 

legal, deberán presentarse legalizados en la forma prevista en las normas que regulen la materia y en especial el 

artículo 480 del Código de Comercio, 251 de la ley 1564 de 2011 y la resolución 7144 de 2014 del Ministerio de 

Relaciones Exteriores. 

18.1.1.3 AUTORIZACIÓN PARA PRESENTAR PROPUESTA. 

Si el representante legal del oferente o de algunos de los integrantes de un consorcio o unión temporal requiere 

autorización de sus órganos de dirección para presentar oferta y para suscribir el contrato, anexaran los 

documentos que acrediten dicha autorización, la cual será previa a la presentación de la oferta.  

Cuando el valor de la propuesta supere el monto de la autorización prevista en los estatutos para que el 

representante legal pueda presentar propuesta o contratar, anexara el respectivo documento donde previamente 

a la presentación de la propuesta se le faculte contratar, mínimo por el valor del presupuesto oficial. 

En el caso de consorcios, cada uno de los representantes legales de sus miembros deberá estar facultado para 

contratar mínimo por la proporción en relación con la cantidad de sus integrantes frente al presupuesto oficial. 
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Para las uniones temporales los representantes legales deberán estar facultados para contratar mínimo en 

proporción a su participación en dicha unión frente al valor de la propuesta.  

En el evento en que no se aporte con la oferta la autorización prevista anteriormente, el Hospital solicitará al 

proponente allegue el documento dentro del plazo que le señale para el efecto, dicha autorización deberá ser 

expedida con anterioridad a la presentación de la oferta. 

18.1.1.4 IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA - REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 

El oferente nacional y el extranjero con domicilio o sucursal en Colombia indicaran su identificación tributaria e 

información sobre el régimen de impuestos al que pertenece, para lo cual aportara con la oferta copia del Registro 

Único Tributario RUT.  

Las personas jurídicas y/o naturales integrantes de un consorcio o unión temporal acreditaran individualmente 

este requisito, cuando intervengan comas responsables del impuesto sobre las ventas, por realizar directamente 

el suministro gravados con dicho impuesto.  

18.1.1.5 DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

Todo proponente Persona Natural, Representante legal de la persona jurídica o representante del proponente 

plural y cada uno de los integrantes de proponentes plurales deberán anexar fotocopia del documento de 

identificación vigente.  

Así mismo todas las personas de origen extranjero que sean integrantes de proponentes plurales y/o 

representantes legales de estos o proponente como persona natural deberán anexar fotocopia del pasaporte 

actual y vigente. 

18.1.1.6 CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y 

PARAFISCALES. 

Para cumplir lo previsto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, que modifico el inciso segundo y el parágrafo 1° 

del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 1562 de 2012 y el Decreto 0723 

de 2013, el oferente probara el cumplimiento de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral 

(Salud, Pensión y Riesgos Laborales) y las de carácter parafiscal (Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF), 

así: 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida por el revisor fiscal o representante legal, 

según corresponda. Dicho documento deberá certificar que se ha realizado el pago de los aportes 

correspondientes a los últimos seis (6) mes anterior. 

b. Las personas naturales empleadores deberán acreditar a través del pago de los aportes a la Seguridad Social 

Integral; esto es, la planilla de pago a los aportes para la seguridad social en salud y pensiones únicamente 

como cotizante independiente, adicionalmente si tienen trabajadores a su servicio deberán acreditar, el pago 

de los aportes al sistema integral de seguridad social y los parafiscales de ellos, en los casos que se requiera 

de conformidad con la normatividad vigente. 
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c. Cuando se trate de Consorcios o Uniones temporales cada una de sus integrales deberá aportar la certificación 

aquí exigida. 

d. Cuando se trate de persona natural no empleadora deberá acreditar deberán acreditar a través de los 

certificados de afiliación a salud y pensión o el pago de los aportes a la Seguridad Social Integral.  

18.1.1.7 CONSULTA EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPUBLICA  

 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, las Resoluciones Orgánicas No. 5149 

de 2000 y No. 5677 de 2005, y la Circular No. 005 del 25 de febrero de 2008, el Hospital del Sarare E.S.E. hará 

directamente la consulta y verificación sobre la inclusión o no del proponente o de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal, según el caso, en el Boletín de responsables Fiscales de la Contraloría General de la 

Republica.  

 

De conformidad con lo señalado en el citado artículo 60 de la Ley 610 de 2000: 

 

"Los representantes legales, así como los nominadores y demás funcionarios competentes, deberán abstenerse de 

nombrar, dar posesión o celebrar cualquier tipo de contrato con quienes aparezcan en el boletín de responsables, so 

pena de incurrir en causal de mala conducta, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 6° de la ley 190 de1995.  

 

Para cumplir con esta obligación, en el evento de no contar con esta publicación, los servidores públicos consultaran 

a la Contraloría General de la Republica sobre la inclusión de los futuros funcionarios o contratistas en el boletín". 

18.1.1.8 CONSULTA DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.   

Para dar cumplimiento a lo previsto en el capítulo cuarto de la ley 734 de 2002 y la ley 1238 de 2008, el Hospital 

hará directamente la consulta y verificación sobre los antecedentes disciplinarios, penales, contractuales, fiscales 

de los proponentes o de cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal, según el caso.  

18.1.1.9 VERIFICACIÓN ANTECEDENTES JUDICIALES DEL OFERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL  

De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto-Ley 0019 de 2012 y con el fin de verificar los 

antecedentes judiciales del oferente (persona natural o representante legal de persona jurídica), el Hospital 

realizará e imprimirá la consulta de los antecedentes judiciales a través del mecanismo en línea creado por el 

Gobierno Nacional para el efecto.  

18.1.10 VERIFICACIÓN REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL OFERENTE Y 

REPRESENTANTE LEGAL.  

De conformidad con lo previsto en el artículo 184 de la Ley 1801 de 2016 y con el fin de verificar los antecedentes 

del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas del oferente (persona natural o representante legal de 

persona jurídica), el Hospital realizará e imprimirá la consulta de los antecedentes a través del mecanismo en línea 

creado por el Gobierno Nacional para el efecto.  
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18.1.11 CERTIFICADO DE REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS – REDAM2 

 

El contratista deberá presentar certificado de registro de deudores alimentarios morosos – REDAM, emitido por 

el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – MINCTIC. 

Aplicación de la Ley 2097 de 2021: Por medio de la cual se crea el registro de deudores alimentarios morosos 

(REDAM) y se dictan otras disposiciones. ARTÍCULO 6°. Consecuencias de la inscripción en el Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos. La inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos generara las 

siguientes consecuencias: 1. El deudor alimentario moroso solo podrá contratar con el Estado una vez se ponga a 

paz y salvo con sus obligaciones alimentarias. Esta inhabilidad también se predica del deudor alimentario moroso 

que actúe como representante legal de la persona jurídica que aspira a contratar con el Estado. 

18.1.2 ASPECTOS TÉCNICOS: 

 

18.1.2.1 EXPERIENCIA MÍNIMA EXIGIDA:  

 

El contratista debe acreditar la siguiente experiencia:  

 

El contratista debe acreditar experiencia especifica mínima, mediante la presentación de mínimo tres (03) 

certificaciones o contratos, celebrados y ejecutados cuyo objeto o alcance sea similar o igual a: Adquisición y/o 

compra de licencias para seguridad informática y/o seguridad perimetral, orientadas a la protección de la 

información, la continuidad operativa y la disponibilidad de los servicios tecnológicos para entidades públicas o 

empresas privadas.  

 

18.1.2.2 FORMALIDADES PARA ACREDITAR EXPERIENCIA  

Cuando el valor de las certificaciones no supere el porcentaje establecido, respecto del presupuesto asignado para 

este proceso, no serán tenidas en cuenta. En caso de que la| certificación sea expedida por una entidad estatal y 

no contenga la totalidad de la información solicitada, se deberá adjuntar copia del acta de liquidación, recibo final 

a satisfacción del contrato o cualquier otro documento que haga parte de la ejecución del contrato debidamente 

suscrito. En caso de que el contratista sea consorcio o unión temporal, serán válidas las certificaciones de contratos 

donde el Contratista sea cualquiera de los integrantes del consorcio o unión temporal constituida para esta 

contratación, cada integrante deberá informar su experiencia por separado. Cuando los integrantes del consorcio 

o unión temporal presenten la misma certificación por separado, de contratos realizados en consorcios o uniones 

temporales anteriores en las cuales hayan participado juntos, sólo se tendrá en cuenta la experiencia acreditada 

para uno solo de los integrantes. Para las certificaciones de los contratos ejecutados o en ejecución realizados en 

Consorcios o Uniones temporales, estas deberán relacionar a cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión 

Temporal, si la Certificación no contiene esta información el proponente podrá complementarla mediante la 

presentación del acta de constitución del Consorcio o Unión Temporal, contrato de obra o cualquier otro 

documento que lo indique. Las certificaciones de experiencia son documentos de estricto cumplimiento necesarios 

                                                 
2 https://www.redam.gov.co/  

https://www.redam.gov.co/
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para el estudio de las propuestas, por lo cual no se permitirá adicionar nuevas certificaciones a las adjuntas a la 

propuesta, sin embargo, el comité técnico evaluador puede solicitar las aclaraciones que estime conveniente sobre 

las certificaciones aportadas.  

 

18.1.2.3 DOCUMENTOS SOPORTE TÉCNICO Y HABILITACIÓN 

 

 Ficha técnica de cada equipo. 

 Soporte de garantía de cada uno de los equipos. 

 

19. GARANTÍAS EXIGIDAS 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 70 del Acuerdo de Junta Directiva No. 23 de 2024, por medio del 

cual se modifica y actualiza el manual de contratación del Hospital del Sarare y se adopta mediante Resolución 

No. 354 de 2024 expedida por la Gerencia de la E.S.E. “. La garantía será exigible en todos los procesos contractuales 

que celebre la empresa, pero será libre de exigirla o no en los procesos de contratación directa. Si la exige deberá 

ser determinarlo en el estudio previo.  

Para tal efecto, la garantía debe cubrir los siguientes amparos:  

AMPARO SUFICIENCIA VIGENCIA 

Cumplimiento del Contrato 20% del valor del contrato 
Vigencia igual al plazo del contrato y seis (06) 

meses más. 

Calidad de los bienes  20% del valor del contrato. 
Vigencia igual a la del contrato y un (01) año 

más. 

 

En todo caso, el contratista se compromete a ajustar la vigencia de los amparos de la garantía a partir de la 

suscripción del acta de inicio, así como a ampliar el valor de la misma o su vigencia, en el evento en que se aumente 

o adicione el valor del contrato o se prorrogue su término, se suspensa o reinicie el término. 

 

20. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:  

Además de las obligaciones específicas y de las estipuladas por la Ley el CONTRATISTA se obliga para con el 

Hospital a cumplir con las siguientes actividades: 

 

El Contratista se obliga para con el HOSPITAL a: 

 

A. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

 

1. Entregar el objeto de acuerdo a las especificaciones técnicas estipuladas y solicitadas por el Hospital en cuanto 

a calidad, garantía y precio. 

2. Entregar el objeto del contrato en óptimas condiciones de calidad y funcionamiento. 
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3. Dar cumplimiento al objeto del contrato de acuerdo con las cláusulas estipuladas en el mismo. 

4. Atender las sugerencias presentadas por el Supervisor. 

5. Obrar con lealtad y buena fe en cada una de las etapas contractuales, evitando dilaciones y entrabamientos. 

6. Informar sobre el desarrollo del contrato. 

7. Garantizar la calidad de los productos solicitados. 

8. Cumplir dentro del término establecido por el Hospital con los requisitos exigidos para la ejecución del 

contrato. 

9. Cumplir con las normas legales pertinentes para el cumplimiento del objeto del contrato. 

10. Cumplir con los aportes al sistema de seguridad social integral y aportes parafiscales conforme a lo ordenado 

por las disposiciones legales vigentes y presentar los soportes de pago para la cancelación de las facturas. 

11. Comunicar al Hospital cualquier situación que pueda interferir con el adecuado cumplimiento del objeto 

contractual. Si se llegare a presentar alguna anomalía que impidiera la ejecución normal del presente contrato, 

el Contratista deberá informar a la mayor brevedad posible a quien ejerce el control de ejecución del mismo, 

para que se surta la suspensión. 

12. La factura electrónica y/o cuenta de cobro se debe radicar en la unidad de correspondencia del Hospital del 

Sarare E.S.E., en la sede principal, bloque de administración I y/o al correo electrónico: 

correspondenciaesesarare@gmail.com, a más tardar los 24 días de cada mes.  

13. Las demás que se deriven del objeto contractual del presente proceso.  

B. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 

1. Los productos deben cumplir con las especificaciones técnicas que son ofrecidas dentro de las fichas técnicas. 

2. Enviar las fichas técnicas de los productos y ficha de seguridad. 

3. Suministrar e instalar la licencia “FortiCare and FortiGuare 200F” por un periodo de 36 meses, tiempo que 

empieza a correr una vez sea instalada la licencia UTM. 

4. El contratista debe brindar soporte técnico correctivo (configuración y soporte) y de contingencias 7x24 por el 

periodo de la vigencia de la licencia, con un tiempo de respuesta no mayor a 1 hora en sitio incluyendo (en 

caso de ser necesario) un UTM FORTIGATE 200F de iguales o superiores características a equipo suministrado. 

5. El contratista debe anexar certificación del canal autorizado, FORTINET. 

6. Los productos deben cumplir con la integridad necesaria que garantice la calidad de los mismos. 

7. Las entregas de los productos deben hacerse en su totalidad de acuerdo a la solicitud, no se aceptarán 

entregas parciales. 

8. En el momento de hacer la entrega del producto debe allegar la factura electrónica de venta, con los datos 

exactos del producto y todos los requisitos de ley 

9. El contratista debe entregar y respetar las marcas de los productos que sean ofertadas en el contrato. 

10. Atender y solucionar las objeciones presentadas por la supervisión del contrato, relacionadas con la calidad, 

cantidad y oportunidad de los productos solicitados. 

11. Los productos deben cumplir con la integridad necesaria que garantice la calidad de los mismos.  

12. Acreditar el pago oportuno de las estampillas Departamentales e impuestos, previa liquidación por parte de 

la Institución, y de lo que la institución requiera. 

mailto:correspondenciaesesarare@gmail.com
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13. Mantener vigente durante la ejecución del contrato, la cobertura y amparos establecidos en las garantías 

debidamente constituidas.  

14. El incumplimiento por parte del contratista de cualquiera de las anteriores obligaciones será causal para la 

terminación y liquidación unilateral del presente contrato. 

15. El contratista designará a su cargo, a un asesor comercial, el cual realizará el debido acompañamiento, para el 

adecuado desarrollo y cumplimiento del objeto contractual.  

 

21.  OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE:    

 

Además de las obligaciones y derechos contemplados en el Manual de Contratación y demás normas 

concordantes y los convenidos en el contrato, el contratante se obliga especialmente a: Efectuar los registros y 

operaciones presupuestales y contables necesarios para cumplir cabalmente el pago de los servicios que el 

contratista haya prestado a ésta con base en el contrato, y entre otras, las siguientes: 

1. Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar las obligaciones que 

hayan surgido como consecuencia de la suscripción del presente contrato. 

2. Cancelar al contratista el valor del contrato en la forma y plazos estipulados, según las actividades ejecutadas 

totalmente por el CONTRATISTA.   

3. Cancelar al contratista el valor del contrato en la forma y plazos estipulados, según las actividades ejecutadas 

parcialmente por el CONTRATISTA. 

4. Ejercer el control de la ejecución del contrato por intermedio del supervisor. 

5. Verificar las funciones ejercidas por el supervisor del presente contrato. 

6. Verificar la afiliación y pago oportuno y completo de los aportes al Sistema General de Seguridad Social. 

7. Verificar, que para la suscripción del contrato se hayan aportado por el contratista los documentos requeridos. 

8. Y las demás actividades que sean necesarias, para el cabal cumplimiento del objeto contractual.  

 

22. ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS DEL CONTRATO. 

Se entienden como riesgos involucrados en la contratación todas aquellas circunstancias que, de presentarse 

durante el desarrollo y ejecución del contrato, tienen la potencialidad de alterar el equilibrio económico del mismo. 

El riesgo será previsible en la medida que el mismo sea identificable y cuantificable en condiciones normales. En 

cumplimiento de las normas mencionadas, en el presente documento se tipifican los riesgos que puedan 

presentarse en el desarrollo y ejecución del contrato, con el fin de estimar cualitativa y cuantitativamente la 

probabilidad e impacto y se señalará el sujeto contractual que soportará, total o parcialmente la ocurrencia de la 

circunstancia prevista en caso de presentarse a fin de preservar las condiciones iníciales del contrato.  

 

Los proponentes, por escrito, deberán manifestarse respecto al análisis y asignación de riesgos efectuados por la 

entidad en la presente sección, en las observaciones al pliego de condiciones o en la audiencia convocada para el 

efecto (cuando aplique), siendo claro que la presentación de la oferta implica aceptación por parte del proponente 

de la distribución de riesgos previsibles efectuada por la Entidad Estatal en el presente documento. De este modo, 
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corresponderá al contratista seleccionado la asunción del riesgo previsible propio de este tipo de contratación, 

asumiendo su costo, siempre que el mismo no se encuentre expresamente a cargo la Entidad Contratante. 

 

Los riesgos que podrían afectar el normal desarrollo de las actividades previstas en esta contratación serían:  

 

Tabla 12 - Identificación de Riesgos 

 

 

# 

CL
AS

E 

FU
EN

TE
 

ET
AP

A 

TI
PO

 

 

DESCRIPCIÓN 

(Que puede pasar 

y,  puede ocurrir) 

 

consecuencia

s de la 

ocurrencia 

del evento 

Pr
ob

ab
ili

da
d
 

im
pa

ct
o 

va
lo

ra
ci

ón
 d

el
 

ri
es

g
o 

ca
te

g
or

ía
 

¿a
 q

ui
én

 s
e 

le
 

as
ig

na
n?

 

 

tratamiento/ 

controles a ser 

implementados 

 

 

 

1 G
en

er
al
 

ex
te

rn
a 

Ej
ec

uc
ió

n 

Ri
es

go
 r

eg
ul

at
or

io
 

Modificaciones del 

régimen tributario 

que implique 

afectación a la 

ejecución del 

contrato y la 

prestación del 

servicio 

 

 

desequilibrio de 

la ecuación 

contractual 

 

 

 

3 

 

 

 

2 

 

 

 

5 

 

 

riesgo 

medio 

Co
nt

ra
tis

ta
 y

 e
nt

id
ad

 

reducir las 

consecuencias a través de 

planes de contingencia 

 

 

 

 

 

2 

G
en

er
al
 

ex
te

rn
a 

Ej
ec

uc
ió

n 

Ri
es

go
 O

pe
ra

ci
on

al
 

Enfermedad general, 

enfermedad 

profesional, 

accidentes de 

trabajo (incapacidad, 

discapacidad, 

muerte entre otros) 

sin que el recurso 

humano se 

encuentre 

efectivamente 

cubierto por el 

régimen de 

seguridad 

 

 

 

 

 

acciones 

judiciales 

 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

 

Riesgo 

Bajo 

Co
nt

ra
tis

ta
 

 

reducción de la 

probabilidad de 

ocurrencia del evento 

teniendo en cuenta 

actividades de 

seguridad industrial y 

realizando la 

constitución de la 

garantía contractual 

 

 

 

3 G
en

er
al
 

ex
te

r

na
 

Ej
ec

uc
ió

n 

Ri
es

go
 r

eg
ul

at
or

io
 

Riesgo por cambios 

en el régimen de 

contratación estatal 

colombiano que 

afecte la ejecución 

del contrato y la 

 

 

desequilibrio 

de la 

ecuación 

contractual 

 

 

 

3 

 

 

 

2 

 

 

 

5 

 

 

riesgo 

medio 

Co
nt

ra
tis

ta
 –

 E
nt

id
ad

 

 

reducir las 

consecuencias a través de 

planes de contingencia 
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prestación del 

servicio 

 

PROBABILIDAD DEL RIESGO 

NIVEL CATEGORÍA DESCRIPCIÓN 

1 Raro Puede ocurrir excepcionalmente. 

2 Improbable Puede ocurrir ocasionalmente 

3 Posible Puede ocurrir en cualquier momento futuro. 

4 Probable Probablemente va a ocurrir. 

5 Casi Cierto Ocurre en la mayoría de las circunstancias. 

 

IMPACTO DEL RIESGO 

 

IMPACTO 

CLASIFICACIÓN 

CUALITATIVA 

Obstruye la ejecución del 

Contrato de manera 

intrascendente. 

Dificulta la 

ejecución del 

contrato de 

manera baja. 

Aplicando medidas 

mínimas se puede 

lograr el objeto 

contractual. 

Afecta la 

ejecución del 

contrato sin 

alterar el 

beneficio de las 

partes. 

Obstruye la ejecución 

del contrato 

sustancialmente pero 

aun así permite la 

consecución del 

objeto contractual. 

 

Perturba la ejecución del 

contrato de manera grave 

imposibilitando la 

consecución del objeto 

contractual 

CLASIFICACIÓN  

MONETARIA 

Los sobrecostos no 

representan más del uno 

por ciento (1%) del valor 

del contrato. 

Los sobrecostos no 

representan más 

del cinco por 

ciento (5%) del 

valor del contrato. 

Genera un 

impacto sobre 

el valor del 

contrato entre 

el cinco (5%) y 

el quince por 

ciento 

(15%). 

Incrementa el valor 

del contrato entre el 

quince (15%) y el 

treinta por ciento 

(30%). 

Impacto sobre el valor del 

contrato en más del treinta 

por ciento (30%). 

 

CATEGORÍA Insignificante Menor Moderado Mayor Catastrófico 

VALORACIÓN 1 2 3 4 5 
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VALORACIÓN DEL RIESGO 

IMPACTO 

 

 

CLASIFICACIÓN         

CUALITATIVA 

 

 

Obstruye la ejecución del 

contrato de manera 

intrascendente. 

Dificulta la ejecución 

del contrato de 

manera baja. 

Aplicando medidas 

mínimas se puede 

lograr el objeto 

contractual. 

 

Afecta la 

ejecución del 

contrato sin 

Alterar el 

Beneficio de las 

partes. 

Obstruye la ejecución 

del contrato 

sustancialmente 

pero aun así permite 

la 

Consecución del objeto  

contractual. 

Perturba la 

Ejecución del 

Contrato de 

Manera grave 

imposibilitando la 

consecución del objeto 

contractual. 

 

CLASIFICACIÓN        

MONETARIA 

 

Los sobrecostos no 

representan más del uno 

por ciento (1%) del valor 

del contrato. 

 

Los sobrecostos no 

representan más del 

cinco por ciento 

(5%) del valor del 

contrato. 

Genera un 

impacto sobre el 

valor del 

contrato entre el 

cinco (5%) y el 

quince       por 

ciento (15%). 

 

Incrementa el valor 

del contrato entre el 

quince (15%) y el 

treinta por ciento 

(30%). 

 

Impacto sobre el valor 

del contrato en más del 

treinta por ciento 

(30%). 

 

 

CATEGORÍA VA
LO

RA
CI

Ó
N
 

Insignificante Menor Moderado Mayor Catastrófico 

1 2 3 4 5 

PR
OB

AB
IL

ID
AD

 

Raro 1 2 3 4 5 6 

Improbable 2 3 4 5 6 7 

Posible 3 4 5 6 7 8 

Probable 4 5 6 7 8 9 

casi cierto 5 6 7 8 9 10 

 

23. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 

La supervisión del presente contrato será ejercida por quien designe el director del Hospital del Sarare E.S.E. 

 

24. RELACIÓN DE DOCUMENTOS SOPORTE  

 

El presente estudio previo cuenta con la siguiente relación de documentos soporte: 

 

 Certificado de Plan Anual de Adquisiciones.  

 Solicitud de disponibilidad 

 Certificado de Disponibilidad Presupuestal 

 

SE CONCLUYE QUE: 
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Se considera viable la ejecución de un contrato cuyo objeto sea: RENOVACIÓN Y ADQUISICIÓN DE LICENCIA 

PARA EL FORTIGATE 200F, 3 YEAR 24 X7 FORTICARE AND FORTIGUARD UNIFLIED THREAT PROTECTION 

8UTP) PARA LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA DE LOS EQUIPOS DE SEGURIDAD PERIMETRAL DE LA ESE 

HOSPITAL DEL SARARE, para lo cual se deberá proceder a realizar el correspondiente proceso de contratación 

con una persona jurídica, y/o natural idónea y con experiencia en el objeto a ejecutar, sin desconocer en lo posible 

las recomendaciones aquí consignadas. 

 

Dado en Saravena, el 27 de abril del 2026 

 

 

 

 

YANET MORENO VELASCO 

Profesional Sistemas y Estadística. 

 
 

Proyectó: Yanet moreno Velasco, prof. Sisemas y estadística. 

Aprobó Aspectos Jurídicos: Alexis Arévalo – Asesora Jurídica 

Aprobó Aspectos Financieros: Juan Alexis Archila Manrique – Subgerente Administrativo y Financiero  


